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Agrupación documental en la que se conservan los documentos por los cuales un 

ciudadano presenta solicitudes verbales o escritas que expresan quejas, reclamos o 

denuncias sobre presuntas infracciones ambientales o que tengan relación con la  

gestión y misión de la entidad.

 

Una vez cumplido el tiempo de retención por tres (3) años en el Archivo de Gestión 

(contado a partir de la respuesta al último derecho de petición o Auto de desistimiento 

expreso o tácito en la vigencia respectiva) se transfiere al Archivo Central por siete (7) 

años más.

Finalizado el tiempo de retención se realizará una selección cuantitativa del 30% de la 

producción anual generada garantizando la conservación de expedientes completos, y 

cuya cualidad sea  la atención de las solicitudes de los entes de control y aquellos 

derechos de petición que expresan quejas, reclamos o sugerencias en relación con 

acceso a la información pública, participación ciudadana en la gestión institucional y 

rendición de cuentas de competencia de la ANLA.

 

El documento seleccionado se conservará en su soporte original y se aplicará el medio 

tecnológico (digitalización) para el soporte físico. El Grupo de Gestión Documental 

garantizará la conservación y preservación de la información, teniendo en cuenta los 

atributos de esta a largo plazo, como son: autenticidad, integridad, inalterabilidad, 

originalidad, fiabilidad y disponibilidad.

 

Para los documentos no seleccionados se realizará la eliminación de acuerdo con el 

procedimiento de eliminación establecido por la entidad, lo dispuesto en el Decreto 

1080 del 2015 articulo 2.8.2.2.5. y el Acuerdo 001 del 29 de febrero de 2024 Capítulo 5, 

Artículo 4.5.4.
Constancia de ejecutoria

Constancia de envío

Auto de desistimiento tácito

Citación a notificación personal

Notificación de acto administrativo

Comunicación acto administrativo

Reporte de publicación en gaceta

INFORMES

Informes de la Percepción y la Experiencia de la Ciudadanía

Informe de la percepción y la experiencia de la ciudadanía

Esta documentación corresponde al Informe  de seguimiento a la satisfacción del 

cliente que se realiza por parte del grupo estas recibidas y atendidas por la ANLA, 

donde se detalla los canales y medios de atención así mismo detalla las cifras de los 

tramites atendidos y su respectivo análisis

Una vez cumplido el tiempo de retención por tres (3) años en el Archivo de Gestión (el 

cual se contará a partir del último plan de acción por dependencia de acuerdo con su 

vigencia), se transfiere al Archivo Central por siete (7) años más.

Finalizado el tiempo de retención se procederá a su conservación total. Adquiere 

valores secundarios de tipo histórico y cultural que consiste en las cualidades que 

tienen por ser documentos testimoniales en relación con el resultado del reporte de la 

gestión y seguimiento del vinculo de la ciudadania y la entidad.

Cumplido el tiempo de retención el Grupo de Gestión Documental garantizará la 

conservación y preservación de la información, teniendo en cuenta los atributos de esta 

a largo plazo, como son: autenticidad, integridad, inalterabilidad, originalidad, fiabilidad 

y disponibilidad. 

Para la conservación de los documentos, se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Acuerdo 001 de 2024 del AGN, el Plan de Conservación Documental y el Plan de 

Preservación Digital a largo plazo.
Planes de acción por dependencia

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

RETENCIÓN

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Respuesta comunicación de derecho de petición

Auto de desistimiento expreso

FONDO: AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES   -  ANLA

SUBDIRECCIÓN DE MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA AMBIENTAL

REPRODUCCIÓN

TÉCNICA DEL

PAPEL

(M/D)

CÓDIGO SOPORTE

DERECHOS DE PETICIÓN

Comunicación de derecho de petición
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DISPOSICION FINAL REPRODUCCIÓN  TÉCNICA DEL PAPEL

D:   Código de Dependencia E:    Eliminación M: Microfilmación

S:   Código de la Serie Documental S:    Selección D: Digitalización

SB: Código de la Subserie Documental CT:  Conservación Total

Firma

Jesús Cristóbal Ruiz Torres

Jefe de Oficina Asesora de Planeación Encargado como Subdirector Administrativo y Financiero

Firma 

Dilia Isabel Acuña Barcenas

Coordinadora Grupo de Gestión Documental

CONVENCIONES

CÓDIGO

Firma

Francisco Hernando Vanegas Toro

Coordinador Grupo de Relación Estado Ciudadanias

MANUALES

Manuales de Atención al Usuario

Subserie documental que recopila las líneas para asesorar a los prestadores de 

servicios de la ANLA y la forma adecuada de comunicarse con sus grupos de interés en 

cada etapa del ciclo de atención, utilizando todos los canales disponibles .

Una vez cumplido el tiempo de retención por tres (3) años en el Archivo de Gestión 

(contado a partir de la actualización de la versión del manual), se transfiere al Archivo 

Central por siete (7) años más.

Finalizado el tiempo de retención se procederá a su conservación total. Adquiere 

valores secundarios de tipo histórico y cultural que consiste en las cualidades que 

tienen por ser documentos testimoniales en relación con el resultado del reporte de la 

gestión y seguimiento del vinculo de la ciudadania y la entidad.

Cumplido el tiempo de retención el Grupo de Gestión Documental garantizará la 

conservación y preservación de la información, teniendo en cuenta los atributos de esta 

a largo plazo, como son: autenticidad, integridad, inalterabilidad, originalidad, fiabilidad 

y disponibilidad.

Para la conservación de los documentos, se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Acuerdo 001 de 2024 del AGN, el Plan de Conservación Documental y el Plan de 

Preservación Digital a largo plazo.

Protocolo de atención al ciudadano

Guía de lenguaje claro

Caracterización entes de control

Caracterización de juntas de acción comunal

Informe de caracterización de personas usuarias del centro de orientación

Caracterización de usuarios

Caracterización de agremiaciones

Caracterización de autoridades ambientales

Caracterización de alcaldias municipales

Caracterización a personas de defensoras de derechos humanos
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